
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Jueza informando 

que el absolvente no presentó prueba justificativa de su inasistencia a 

la audiencia de interrogatorio de parte extraprocesal programada 

para el día 17 de septiembre de 2021. 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE: CARLOS ALBERTO ROMERO OSORIO 

ABSOLVENTE: GUSTAVO PIEDRAHITA VELÁSQUEZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2021-00323-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el absolvente GUSTAVO 

PIEDRAHITA VELÁSQUEZ no justificó su inasistencia a la audiencia de 

interrogatorio de parte prevista para el día 17 de Septiembre de 2021, 

procede el despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 205 

del C.G.P., que consagra la confesión presunta, la cual aparece 

consignada en los siguientes términos: “La inasistencia del citado a la 

audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre 

los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito”.  

 

Conviene precisar que el absolvente fue 

debidamente notificado de la fecha de la audiencia por correo 

electrónico, en la cual se hizo la advertencia contenida en el art. 205 

del C.G.P. 

 

Para efectos de dar estricta aplicación a la norma 

legal transcrita, procede el Despacho a leer el cuestionario adjunto con 

la petición, encontrando que el cuestionario lo componen 11 



preguntas las cuales se califican encontrando procedente su 

formulación respecto de 7 preguntas por ser asertivas.  

 

La confesión presunta, al tenor de lo estipulado en el 

canon procesal antedicho, se hace en relación con las preguntas 

asertivas admisibles formuladas en el cuestionario escrito, así: 

 

PREGUNTA UNO: Diga si conoce al señor CARLOS 

ALBERTO ROMERO OSORIO. Se presume cierta. 

 

PREGUNTA TRES:  Como es cierto si o no que usted 

celebró de manera verbal un contrato de confección de prendas con 

el señor CARLOS ALBERTO ROMERO?. Se presume cierto. 

 

PREGUNTA SIETE: Como es cierto si o no que en virtud 

de dicho contrato usted le encargó al señor CARLOS ALBERTO ROMERO 

la realización de 22 bandas para que las (sic) candidatas al reinado de 

la HORTICULTURA de Villamaría del año 2019?. Se presume cierto. 

 

PREGUNTA OCHO: Como es cierto si o no que el señor 

CARLOS ALBERTO ROMERO le elaboró y entregó a usted el total de 22 

bandas para las aspirantes del reinado?. Se presume cierto. 

 

PREGUNTA NUEVE: Como es cierto si o no que se 

pactó un valor total de $1.320.000 por dicho contrato de confección, a 

razón de que cada banda costaba (sic) un valor de $60.000?. Se 

presume cierto. 

 

PREGUNTA DIEZ: Como es cierto si o no que usted no 

pagó ni canceló al señor CARLOS ALBERTO ningún peso por dicho 

contrato de confección?. Se presume cierto. 

 

PREGUNTA ONCE: Como es cierto si o no que usted 

reconoce deber de plazo vencido desde el 1 de diciembre de 2019 la 

suma de $1.320.000 a favor del señor CARLOS ALBERTO ROMERO? Se 

presume cierto.  

 

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 
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